
Guayaquil, Febrero 04 de 2020 

Señor 1047 
JOSE XAVIER SOLINES AGUAYO A 

Ciudad 

e
 

De mis consideraciones: 

Porta presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada YULEICORP 

S.A., en junta General Extraordinaria de accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por lapso de cinco años, debiendo 

ejercer la representación legal de la compañía de manera individual, 

La compañía YULEICORP S.A. se constituyó, mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquez Ayala, el 09 de septiembre de 1997, inscrita en el registro mercantil de 

este cantón, el día 26 de septiembre de 1997, 

  

José Xavier Soliñes Zea 

SECRETARIO AD-HOC-DE LA JUNTA GENERAL 

Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido reelegido, según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 04 de febjero 2020 

  

José Xavier Solines Aguayo 
GERENTE GENERAL 

C.C. 0907112908



El 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:5.903 
FECHA DE REPERTORIO:05/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:50 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía YULEICORP S.A., a 
favor de JOSE XAVIER SOLINES AGUAYO, de fojas 11.718 a 11.721, 
Libro Sujetos Mercantiles número 1.983. 

ORDEN 5903 

DE 

UT 
2. Po 

ADIOS WINEIDO PODAIS 
  

  

REGISTRO MERCANTIL 
. a be mm DEL CANTON GUAYAQUIL CAS DELEGADA 

Guayaquil, 07 de febrero de 2020 

RIVISADO POR lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0177383 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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